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DEFENSORÍA DEL PUEBLO SOLICITA AL MINISTERIO PÚBLICO INICIAR 

INVESTIGACIÓN DE MUERTE DE DOCENTE TRAS DAR A LUZ A SUS 

GEMELAS, EN LORETO 

 Se deben investigar demora en atención de salud y denuncia contra 

director de colegio por presunto condicionamiento a docente fallecida. 

 EsSalud debe informar porqué las niñas recién nacidas no recibieron 

atención médica por la entidad, pese a estar en periodo de latencia. 

La oficina de la Defensoría del Pueblo en Loreto solicitó a la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de la Provincia de Requena iniciar investigación por la muerte de la 

docente Axi Chujutalli Linares, de 26 años, quien falleció el 12 de diciembre, luego de 

dar a luz a sus gemelas, en la comunidad de Nuevo Liberal, distrito de Maquia, 

provincia de Requena, luego que la avioneta tardara más de cinco horas para 

trasladarla al Hospital EsSalud de Iquitos. 

“Lo acontecido en el caso de la señora Chujutalli, da cuenta de hechos presuntamente 

irregulares de índole penal, tanto de EsSalud como del director de la Institución 

Educativa Nuevo Liberal, sumado a ello, las condiciones críticas del sistema de salud 

en las comunidades alejadas en la región Loreto. Por ello, hemos remitido a la fiscalía 

la información, a fin de que proceda en mérito a sus atribuciones”, precisó el jefe de la 

sede defensorial, Abel Chiroque. 

En esa línea, el representante de la Defensoría del Pueblo solicitó a la Gerencia de la 

Red Asistencial Loreto de EsSalud informar las razones de la demora en la asistencia 

para la referencia oportuna de la paciente. 

Asimismo, deberá señalar el flujo de referencias con el que cuenta para el traslado de 

pacientes ante cualquier emergencia, porque de acuerdo al Informe sobre la Muerte 

Materna, emitido por personal de salud de la Red de San Roque, ninguno de los tres 

teléfonos de EsSalud respondían para atender la referencia.  

De la misma manera, se ha solicitado a EsSalud indique las razones legales por los 

que las hijas de la señora Chujutalli Linares, nacidas de forma prematura no han sido 

atendidas en EsSalud, aun cuando existe un periodo de latencia que cobertura su 

atención médica. 

La sede defensorial también ha solicitado a la Gerencia Regional de la Dirección 

Regional de Salud de Loreto informe las razones de la demora en la asistencia para la 

referencia oportuna de la paciente. Asimismo, informar si los hechos ya han sido 

expuestos ante el Comité de Muerte Materna y cuáles serían los resultados.  

La Defensoría del Pueblo hará seguimiento a las respuestas de EsSalud y de la 

Dirección Regional de Salud de Loreto sobre los hechos acontecidos que tuvieron 

como consecuencia la falta de atención oportuna y la consecuente muerte de la 

docente Axi Chujutalli. Asimismo, estará atenta a las investigaciones que realice el 

Ministerio Público. 

Iquitos, 14 de diciembre de 2023 
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